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La aprobación de la Ley 15.13?, eonocida
como la ley de Asociacio,nes Profesionales

o siraplemente ley sindical,' plantea uno de los
puntos rnás importantes resl¡ecto a la apertura
que todoe aspirarnos en Ia vida del país" En efecto
se trata de la participación de los trabajadores
agruI¡ados en sindicatos para la defensa de sus res*
pectivos intereses.
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Sin embargo, Io primero que debe desta-
ú'arse al estud.iar el prooeso que IIevó a la

aprobación del referido texto, es la falta de partici-
pación, la no intervención de los verdaderos inte-
resados, ios destinatarios en definitiva de la ley, los
trabajadores.

En efecto, la ley tiene'su antecedente más re-
moto en las "pautas para la futura legislación so-
bre asociaciones profesionales" que diera a conocbr
el Mihisterio de Trabajo y Seguridad Sociai con
fecha 26 de mayo de 1978. Casi a un año de ias
mismag en mayo de 1979 se conoce por Ia prensa
el articulad.o de un "anteproyecto" de ley. Luego
deben mencionarse los dos proyectos enviados por
el Podbr Ejecutivo al Consejo de Estado (10-12-79
y 6-4-81). F'or último, recordemos además que el
proy€cto no fue casi discutido en el Consejo de
Estado donde fue sancionad.o brevÍsimamente.

Sólo cabe'tener presenüe en todo este proceso
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el papel que le cupo at Oomité de Libertad. Sindical
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
que cuestionó varios puntos del articulado origina-
ria',mente propuesto, habiéndose'obtenido elimina-
ciones importantes (exÍgencia de declaración de
fe democrática de los dirigentes, voto ololigatorio,
reglamentación de las asambleas, etc.).
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Es muy importante qrre al leer el texto de
la ley tengamos muy presente que la nrisma

se refiere aL tema.de la libertad sindical sobre Ia
Qü0, f& existen en nuestro derecho normas muy pre.
cisas, fruto ile una larga evoiución en procura de
una protección ereciente. El derecho de agrupa-
ción fue prirnero reprimido, toleiado posterior-
mente, admitide. posteriormente; más tarde fue
admitido concediéndole a los sindicatos amptia,s
potestades y por úliimo fue reconocido en el ám-
bito internacional.

"Por 
io tanto, ta ley de asociaciones profesiona-

les debe analizarse, ubicándola frente a los textos
constitucionales ]z convenios internaeionales de, la
OtrT que definen el nivel de protección de la liber-
tad sindical que debe regir en nuestro país y que
por tanto debe ser respetado

En cuanto a la Constitución deberá tenerse en
cuenta que el artículo 5? gstablece que la ley pro-
moverá Ia ofganización de sind.ic4tos gremiales
acordándoles franquicias y dictando nornas para
reconocerles personería jurÍdica. Esto quiere de-
cir que la ley debe estimular, favorecer, propender
a la creación de los sindicatos.
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En cuanto a lo sguado, están vigentes en

nuestro país ei conrenio 8? relativo a la libertad
sindical y a la protección de1 derecho de sindica-
ción y ei conrenio 98 reiativo a la aplicación de los
principios de1 derecho de sindicación y de nego-
ciaeión cclectiva.
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Cree,mos ad.emás que el texto de la ley d.ebe
analizarse dentro de'un contexto más am'

p1io, en" cuanto a libertades en general, pues, en
d.efinitiva el grado de libertad sindical va a <ie-
¡render del grado de libertad de reunión, de asocia-
ción, de expresión del pensamieqto, de prensa,
existentes en el país.
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A efectos de delirnitar el texto, queremos

recalcar que la ley deia afuera ciertos as-
pectos de indudable importancia para el restable-
cimiento de una vida sindical plena, de los que
mencionaremos, a via de ejemplo algunos:-

* el derecho de huelga: si bien sigue rigiendo
el artículo 57 de la Constitución que Io declara
un derecho gremial, se plantearían dudas sobre las
norrnas reglamentarias posteriores (ley de Coprin
y ley de Dinacoprin quo pasó al Ministerio de Tra-
bajo los cometidos de aquella en materia de con-
flictos colestivos y decreto 622173-que crearía un
sistema diferente, de muy discutida constitucionali-
dad y que nunca llegó a aplicarse).

- el fuero sindical, o sea la protección nece-
saria del tra'bajad"or y del dirigente, respecto de
cualquier discriminación en virtud de su actividad
sindical y que está expresamente amparado en el
Convenio 9B dq la OIT.

los funcionarios públicos, ya que el ámbito
de aplicación es el de'la actividad. privada, los qr.le
pod.rían igualmente asociarse en virtud de las nor-
mas del Estatuto del Fundionario pero planteán-

dose dud,as respecto del derecho de huelga. Debe
tenerse presente que los convenios internacionales
de Trabaio reconocen los derechos sindieales
plenamente 'por lo que esta ley puede signüicar
una restricción a la libertad de constitución de
sindicatos
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Pasando ai régimen efectivamente legisla-

do, mencionaremos los puntos principal'es
que lo definen:
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ai Sindic'atos por empresa: La ley estabi€cé que
los sinciicatos se constÍtuirán por ernpresa, 'salvo

en aquellas de menos de 15 trabaiad-ores, en que
agrupánd.ose con otros de -otras ernpresas ,pqdrán
eónslituir sind,icatos '' '

Esto coniradice una larga práctica en mt€stro
pais en que los sindicatos se establecí4n X¡or acti-
vidacl y fundann,entalmente es una restricciÓn a la
libeitad consagrada en el convenio B7 de constituir
las ascciaciones que estimen convenientes.

b) Sind.icatos por grados: Los sindicatos de prirner'
grado cle la misma actividad podrán agruparse y
forrnar un sindicato de segunelo grado y los sindi-
catos de segundo grado, de cualquier actividadÓpo-
drán agruparse formando uno de tercer grado.

c) Registro: Si bien se establ'ece que no se re-
quiere autorización pr€via, se exige para podev

iuncionar Ia inscripción en un registro que lleva el

Ir,finisterio de Trabaio, no habiéndose estabiecido
cuái es el plazo para expedirse ante una solicitud
de inscripción. Esto podría constituir una grave

restricción, si Ia reglamentación no 1o prevé aun-
que deberán buscarse otros medios jurídicos de
defensa.

d) tr'ines d.e las asociaciones profesionales: De

acuerdo al artículo primero se constituyen para
promover, estudiar, rnejorar y defender zus res*

bectivos inüereses en el ámbito laboral y luego el

ártículo L5 referente al Estatuto reafirma a'l' trablar
de "fines exclusivamente laborales y profesionales
y con prohibición de realizar actos lucrativos o de

úreponáerante carácter político o religioso"

Pareeería claro que se 'deianían afuera !a labor
que una asociación profesional puede tener en el

ámbito social, cultural, o asistencial de sus asocia-
dos.
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La ley no está en práctica aún: debe ser
previamente reglamentada y para ello el

,Pod.er Ejecutivo cuenta con un plazo de 90 días

hábiles que le establece la propia ley' De ellg de-

lé"¿."¿" 
'rnuchos aspectos que'aún plantean ftl$gs'

bi**o* de todos modos que la reglarnenteci-o1t'
igual que la ley deben enmarcarse en la di'sposición

Consiiiucional que arllpara la vida sindical'
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Dada la urgente necesidad' que tiene e! país

de una vida democrática de real participa-

eión de todos los uruguayos, pen'samos Qü€ las

asociaciones que surgen de esta ley con todas las

observaciones que podemos hacerle dadas las res-

tricciones que contiéne, deben iniciar un carnino de

"eáti""* 
hácia eI restab[ecimiento de las libertades'

S iene lp rocesode fo rmac ión , l os t raba jado resno
participafon, en su aplicación, deberán pdrticipar

activamente.
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